
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil 

veintidós (2.022) 

 
Auto No.      1036 
Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Jhon Freddi Castillo Riascos 

 Accionado: COMANDO GENERAL 

FUERZAS MILITARES 

Vinculados: MINISTERIO DE DEFENSA, 

COMANDO DEL EJÉRCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA Y 

BATALLÓN DE INGENIEROS 

NO. 52 DE CONSTRUCCIÓN 

GENERAL FRANCISCO 

TAMAYO CORTES 

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00085-00 

 
En escrito que antecede El Comandante del Batallón de Ingenieros de 

Construcciones No. 52, informa que ha dado cumplimiento al fallo de tutela 

proferido por el Despacho, la cual se agregará a los autos y se pondrá en 

conocimiento del accionante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO: AGREGAR a los autos y PONER en conocimiento del accionante la 

comunicación remitida por el Comandante del Batallón de Ingenieros de 

Construcciones No. 52. Librar oficio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

fegh 
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